
 

CONSEJO EJECUTIVO EB149/9 Add.1 
149.ª reunión 7 de mayo de 2021 
Punto 5.6 del orden del día provisional  

Composición del Comité Consultivo de Expertos 
Independientes en materia de Supervisión  

Informe del Director General 

1. En el documento conexo se resume el proceso seguido por la Secretaría de la OMS para seleccio-
nar a nuevos miembros del Comité Consultivo de Expertos Independientes en materia de Supervisión.1  

2. Tras los diferentes procesos de selección y una ronda final de entrevistas por vídeo, el Director Ge-
neral seleccionó a tres candidatos que sustituirán a los mencionados en el documento conexo1 para propo-
nerlos al Consejo Ejecutivo: dos para un mandato de cuatro años a partir del 1 de enero de 2022 y uno que 
completará el mandato de la Sra. Vanessa Huang con efecto inmediato hasta el 30 de abril de 2024.  

3. Además, y en vista del alto calibre de los candidatos entrevistados, el Director General propone 
que el Consejo designe al sustituto del Sr. Christopher Mihm para un mandato de cuatro años a partir 
del 1 de enero de 2023 y de ese modo evitar el requisito y los costos conexos de realizar un proceso de 
selección posterior para una sola vacante.  

4. Se presenta a continuación un sucinto curriculum vitae de cada candidato. 

Sr. Darshak Shah 

Sexo: Hombre 
Nacionalidad: Keniana 
Región: África 

Formación académica y experiencia  

Contable Colegiado con 38 años de carrera en el ámbito de la auditoría, las finanzas y la contraloría que 
empezó en Ernst & Young y posteriormente ejerció durante tres años como contralor financiero en un 
banco de comercio. Desde 1990, excepto durante un breve periodo como consultor, el Sr. Shah ha tra-
bajado en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo como contralor (desde 2001) y como 
Director de Finanzas y Administración (desde 2005); en 2008 pasó a ocupar el puesto de Oficial Jefe de 
Finanzas y Administrador Auxiliar Adjunto y posteriormente (desde septiembre de 2020) el de Asesor 
Principal del Administrador del PNUD. Ha sido copresidente de la Red de Finanzas y Presupuesto del 
Comité de Alto nivel sobre Gestión. 

 
1 Documento EB149/9. 
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Sra. Beatriz Sanz Redrado 

Sexo: Mujer 
Nacionalidad: Española/francesa 
Región: Europa 

Formación académica y experiencia  

Tras un grado inicial en Administración de Empresas, la Sra. Sanz Redrado se acreditó como Auditora 
Interna Colegiada y Examinadora de Fraude Certificada antes de obtener la certificación en Asegura-
miento de la Gestión de Riesgos. Su carrera, que suma unos 25 años, sobre todo en Francia y Bélgica, 
se ha centrado principalmente en el ámbito de la auditoría (Ejecutiva Jefa de Auditorías en Béghin-Say, 
el Ministerio de Defensa de Francia, el Grupo Galéries Lafayette) y desde 2012 con la Oficina Europea 
de Lucha contra el Fraude (OLAF), inicialmente como Directora de Apoyo a la Investigación y desde 
junio de 2020 como Directora de Asuntos Generales. Este puesto más reciente ha conllevado la nego-
ciación y aplicación de la legislación de la Unión Europea para la lucha contra el fraude. 

Además, la Sra. Sanz Redrado ha sido, entre otras cosas, Vicepresidenta y experta del Comité Mixto de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y Presidenta de la Comisión Consultiva Independiente 
de Supervisión de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

Sr. Rob Becker 

Sexo: Hombre 
Nacionalidad: Neerlandesa 
Región: Europa 

Formación académica y experiencia  

Tras su maestría en Física (cum laude) por la Universidad de Ámsterdan, el Sr. Becker obtuvo una 
maestría en Económicas por la Universidad de Columbia con una beca Fulbright y una maestría en 
Administración de Empresas en el INSEAD con una beca McKinsey. Durante 15 años su carrera discu-
rrió en McKinsey, principalmente en los Países Bajos, el Reino Unido, China y Singapur, primero como 
analista de procesos para terminar como socio. A continuación estuvo ocho años como Jefe Financiero 
y posteriormente como Director Ejecutivo en diferentes divisiones de Achmea, la empresa líder del 
mercado de los seguros en los Países Bajos.  

Ha ocupado varios puesto no ejecutivos, como Presidente del Comité de Auditoría de la Universidad de 
Ámsterdam y en la Junta para la composición de los comités de auditoría, con AXA UK y un hospital 
neerlandés, entre otros. Asimismo ocupa un puesto de dirección no ejecutivo con Aflatoun, una organi-
zación no gubernamental internacional que trabaja con 300 asociados, entre ellos la OMS, en más de 
100 países en desarrollo para enseñar a los niños competencias sociales y financieras.  

Sr. Greg Johnson 

Sexo: Hombre 
Nacionalidad: Neozelandesa 
Región: Pacífico Occidental 

Formación académica y experiencia  

Tras graduarse en Estudios de Gestión Administrativa, el Sr. Johnson se acreditó como Contable Cole-
giado y Secretario Colegiado. Trabajó en el sector privado en Nueva Zelandia y la Samoa Americana 
durante seis años antes de incorporarse al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, donde 
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ha trabajado durante cinco años en el Chad y posteriormente en Nueva York, en este último puesto como 
Jefe de Cuentas Institucionales. A continuación su carrera discurrió durante 25 años en la Oficina Inter-
nacional del Trabajo, donde pasó de Jefe de Presupuesto a Director de Finanzas y finalmente a Tesorero 
y Contralor de Finanzas/Subdirector General. 

Además, ha sido Vicepresidente del Grupo de Trabajo sobre Normas de Contabilidad del Sistema de las 
Naciones Unidas y tiene amplia experiencia en las IPSAS. 

INTERVENCIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO 

5. Se invita al Consejo a que tome nota del presente informe y a que designe a los cuatro miembros 
del Comité Consultivo de Expertos Independientes en materia de Supervisión para los siguientes man-
datos no renovables: 

a) al Sr. Darshak Shah (Kenya), con efecto inmediato hasta el 30 de abril de 2024; 

b) a la Sra. Beatriz Sanz Redrado (España/Francia) por un mandato de cuatro años a partir 
del 1 de enero de 2022; 

c) al Sr. Rob Becker (Países Bajos) por un mandato de cuatro años a partir del 1 de enero 
de 2022; y 

d) al Sr. Greg Johnson (Nueva Zelandia/Suiza) por un mandato de cuatro años a partir del 
1 de enero de 2023. 

=     =     = 


